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Las leyes y las dlsposlelones del OoMer-
SUSCEICION PARTICULA».

Las leyes» órdenes y ananetos qae se man
TO son obltgaterlas para la eapltai de pro* 
«lucia desde que se pnbltean oficialmente 
ea ella» y desde enatro días despues para los 
lernas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Koelembre de 18*9.)
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Se pubiioa todos los dios escoto los Domif^osi

den pabUear en los sBoletlnes oficiales» se 
baa le remitir al Sefe político respeetlro, 
por sayo conducto se pasarAn d los elltorea 
de los menelonadon perlódleoa. (Ordenes le 
• le Abril, le » y SI le Octubre le 18B4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia,eontinúan en esta Corte sin

novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

Ezpoaicion.

Señor: Li actual legislación de 
clases pasivas, producto de di versas 
épocas y de sistemas muy diferen
tes y con freoaencia contradictorios, 
inscita reclamaciones justas de los 
institutos oficiales y de loa indivi
duos á quienes niega lo mismo que 
a otros en oiroaustancias idénticas 
ó muy semejantes concede. Pero las 
anomalías y laa desigualdades irían 
en progresivo aumento en vez de ser 
debidamente eorregidas ai se las 
combatiera con reiormas parciales y 
Con remedios ajustados únicamente 
Alas oiroonstancias propias de cada 
caso partiontar. Es necesario aco
meter de una vez la tarea de formu
lar sobre reglas arméniens un plan 
general.

Ai mismo tiempo conviene evitar 
muy ouidadosamente el peligro de 
^ae los nuevos preceptos legales so
bre los derechos pasivos de los fun
cionarios del Estado y de sus lami
llas aumenten en proporciones ezoe> 
■Ivas el preiopoesto del Estado. Los 
gastos de este por claies pasivas que 
an 18&0 apenas pasaban de 33 millo
nea de pesetas, hsn ido orecieodo 
bonstantemente hasta alcanzar en 
los últimos ocho años ecucómioos las 
«antidadea que siguen:

En 1876-77 41.857.360
En 1877-78 44.894.867
Bu 1876-79 46.040.878
En 1870-80 46.796.813
la KW-D 4 0.WW7

En 1881-83 48.616.020 
En 1882-83 49.738.182 
En 1883-81 50.833,140

Este aumento en la totalidad de 
los gastos es tanto mas notable, 
cuanto algunas de las partidas que 
la componen han disminuido sin ce
sar en los 34 años últimos, descen
diendo tu importe todo lo que las ci
fras siguientes manifiestan;

Pensiones remuneratorias: en 
4 850,1,206.618, en 1883-84, 631.300. 

ungulares exclaustrad os: ea 1860, 
4.102.963, en 1883-84, 840.175. 

Legiones extranjeras: en 1820, 
265.134, en 1883-84, 18.083, 

Convenidos de Vergara; en 1860, 
S01.244, en 1883 84, 4.145. 

Cesantes: en 1850, 4,441.881, en 
1883-84, 2.459.430.

En cambio para otras clases ha 
habido un aumento, siempre ere- 
alenta, que las ha mejorado en es
tos términos:

Mp.” militar: en 1850, 4.699.686, 
en 1883-84, 40.862.901.

Montepío civil: en 1860,4.008.881, 
en 1883 84, 7'783.788.

Retirados: en 1860, 11.483.294, 
en 1883-84, 23,422.993.

Jubilados: en 1860, 2.844,612, 
en 1883-84, 4.621.920,

Igualar en lo posible, dentro de 
laa natunles diferencias que la jus
ticia aconseje, las condieionea de las 
diversas carreras del Estado, y con
ciliar los auxilioe que son debidos 4 
los inntilizados en an servicio, 4 la 
vejez y 4 la orfandad con las gran
des y perentorias necesidades del 
Tesoro público son los dos objetos 
principales de ana legislación nueva.

Para prepararía oonvenientemen> 
te 4 fin de que pueda ser propuesta i 
lu Cortea en la próxima legislatura 
seré sin dada útil y efioaa la crea
ción de la Junta de personas compe
tentes, en los términos y con laa 
oondieionei que, de acuerdo son el 
Go&iqjo de Mihlittoi, loop llhoar#

de someter 4 V. U. en el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 21 de Octubre de 1884.— 
Señor: A L. B. P, de V, M., Fernán- ' 
do Cos-Oayon. 5

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el consejo de 
Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente: ' 
Artica!o 1.’ Se crea ana Comi

sión especial que formale y propon- , 
ga al Gobierno, en el término de dos 
meses, oontados desde la publicación 
del presente decreto, un proyecto de 
ley general de Ciases pasivas. 1

Art. 2.* Formkr4n esa Comisión 
el Subsecretario del Ministerio de 
Haoienda, como Presidente; el Pre
sidente de la Junta de Pensiones ci
viles; un Vocal designado p ^r el Mi
nisterio de la Onerra; otro por el de 
Marina; otro por el de Ultramar, y 
D. Manuel Ródenas, Jefe de Admi- 
nistraoiaa de primera ciase y Vocal 
da la misma Junta, que desempe
ñará además las funoianes de Se
cretario.

Dado en Palacio 4 veintiuno de 
octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Haoienda, Fernando Cos-Oayon.. '

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS,
En consideración 4 lo solicitado 

por el Mariscal de Campo D, Juan 
Guillen Buzaráo, Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en disponer qae cese en 
dicho cargo, y pase 4 la Sección de 
reserva del Estado Mayor general 
del Ejército, con arreglo al art. se
gundo de la ley de 14 de Mayo de 
1888; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
deiampefiado.

Dido en Palacio 4 treinta y uno 
de Octubre de mil oohocientos oohen- 
ts y cuatro.—Alfonso —El Ministro 
delà Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer que el Maris
cal de campo D. Gaspar Goñi y Vi
darte cese en el cargo de mi Ayu
dante de Campo por haber cumplido 
el tiempo pteSjado; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 treinta y uno 
de Octubre de mil ochociontos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo 4 lo prevenido en la 
ley de Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Guerra,

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na ai Mariscal de Campo D. Gaspar 
Goñi y Vidarte, que reúne las condi
ciones señaladas en el artioolo 80 de 
la miama.

Dado en Palicio 4 treinta y uno 
do Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de tas islas Canarias al Tenien
te General D. Jobó Chinchilla y Dies 
de Oñate.

Dado en e Beat Sitio de El Pardo 
4 diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ouatro,--Al
fonso.—El Ministro de la Guerra, Je
naro se Quesada.

Vengo en nombrar Gomandante 
general dels primera division del 
cuerpo do Ejército dal Norte al Ma
riscal de Campo D, Enrique Marti y 
Domingo.

Dado en el Real Sitio de El Fardo 
4 diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos o che uta y onatro.—Al
fonso*- El Ministro de la Querre, Ja
nero de Qaeseds.
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Núm. 1008,

de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Noviem bre da 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 03 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial en resion de 8 de Noviembre de 1884

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 8366 66
Botica 1666 66
Camas 11500 »

• Facultativos 1625 »
Practicantes 1852 82
Empleados 1494 69
Cargas 141 07
Culto 112 50
Generales 662 50
Resultas » 27421 90

Hospital de CróDicos.

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Camas 2925 »
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33
Ern pleados 432 19
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 608 33
Resultas > 10826 92

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 »
Botica 191 66
Camas 13383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 2786 36
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 1450 >
Cargas 58 88
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas • 32118 39

Casa Central de Expósitos.

Víveres 4041 66
Botica 208 33
Camas 9191 66
Facultativos 875 »
Sirvientes 6455 56
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Gargas 209 14
Culto 95 83
Generales 937 50
Resultas » 22125 87

Total. 92493 08

^ Ndm. 083.
1 Extracto de los aoaerdoa tomadoi
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por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria de 14 de Ju
mo de 1884.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Conde y Loque, Maldonado, Ser

rano, Aguilar, Castiñeira, Campos, 
Villa- Z 'ballot, Linares, Barroso,Ora 
cin, Villalbí-, Melendez, Moreno, 
Marqués de la Corte, Marqués de 
Campo de Aras, Ecijt, Lopez Mogro
vejo, B soco Gahn, Q iiutaua, Me
lendo, Blanco Alcalde, Delgado; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedó proclamado Diputado 
provincial por el distrito de Priego el 
señor don Fraacisoo de Paula Del
gado, el cual hsllándose preseuta to
mó posesión de su cargo, ocuaando 
la vacante producida por la renuncia 
del señor Ulloa.

Acto seguido se dió lectura de la 
Real Órden de ¿9 de Mayo próximo 
pasado suspendiendo en el ejercicio 
de sus cargos de Diputados provin
ciales 4 los señores Sánchez Guerra, 
Salcedo, Giménez, Puente, Calderón, 
Aparicio, Porras, Gonzalez de Cana
les, Molina, Ariza, Cabrera, Blanco 
Prado, Murillo, Ayllón, Vargas, Ma
tilla, Marqués de Monte Sion, More
no Garcia, Serrano Lora, Rodríguez, 
Fieras, Pego, Cuenca, Castillo. Blas
co, Rivera, Ferreiro y Ceballos, y 
nombrando en su reemplazo respec- 
tivamente y en calidad de interinos 
por habstlo sido por elección coa 
anterioridad por loa mismos distri
tos que aquellos representaban, á don 
Manuel Villa Zeballos, D, Mariano 
Lopez Mogrovejo, D. Nicolás Montis, 
Sr. Marqués de Boil, DrRafael Pine
da, D. Rtfael Camacho, D. Luis Na
varro, D. Antonio Gracia Mena, don 
Diego Ecija, D. Santiago Serrano, 
D. Joan Bautista Agüilar, D. Alfon
so Blanco Galas, D. Acisclo Qqirós, 
D. Erriqua Cortés, D. Antonio Vi
llalva, D. Rodrigo de Paz, Ü. Lon ar
do Castiñeira, D. Rafael Blanco Al
calde, D. Atanasio Linares, Sr. Mar
qués de Campo de Aras, D, Francis
co Maldonada, D. Rafael Moreno Cla
veria, D. Jesé Maria Campos, D. Al
fonso de Cárdenas, D. Juan Angel 
Gallardo y D. Alfonso Romero Mar
ta, con loa que habrá de conatitnirse 
nuevamente, unidos á los señares 
propietarios no suspensos, la Dipn 
tacion provincial,

Prooediose despuea i la elección 
do dos señores Diputados Secreta
rios, cuyos cargos lo obtuvieron por 
aelamaoion los Bres, D. Francisco de 

En Córdoba á !•* de Noviembre de 1884.—El Interventor, Tomás Re 
oaredo de Obregón.—V.' B.*: Si Presidente, Conde.

Paula Delgado y D. Rafael Melendo 
y Gómez, los cuates tomaron en el 
aoto posesión de los mismos,

A seguida y á instancia del señor 
Conde y Luque, tuvo lugar la elec
ción de Presidente, resaltando ele
gido para dicho eargo el mismo se
ñor don Tornés Conde y Loque, el 
cual tomó en el acto posesión de él.

Inmediatamente se dió cuenta de 
la renuncia que del cargo de Vioe- 
presidente de la Diputaaion previa- 
•1*1 preee^teb» il itfior don Jun de

^ Mata Moreno Sanchez, is cual fuá 
1 aceptada, prooediéndose eu el aoto 

á la eleocion de dicho osrgi y por 
unanimidad recayó en favor del se
ñor *ou Antonio Villalva y Gutiér
rez, quien desde luego tomó posesión 
del mismo.

En este acto el señor Gobernador 
Presideote, declaró naevamente 
constituida la Exorna. Diputación de 
esta provincia, procediéndo e des
pués á dfisignar los turnos ó seciiu- 
ues con arreglo al órden de aust’tu- 
cion do los S'ñ3res Diputados inte
rinos, apareclsnío en la segunda 
eecolon que oonstitoyo la Comisión 
provincial en el presente año los 
Eres. D. Mariano Lopez MogreveoJ 
en reemplazo del suspenso D. José 
Felips Salcedo, D. Rafael Camaobo 
Rubio en el de D. Luis Antonio Apa
ricio, D. Lejuardo Castiñeira y Cá
ceres en el del 3r. Marqués de Monte 
Sion, D. Alfonso de Cárdenas Mori
llo en el de D. Tomás Blasco Peres,
D. Atanasio Linares Ulloa en el de 
D, Francisco Rodriguez Ojeda, don 
Aatooio Graoia Mena en el de D. To
más González de Canales, D. Juan 
Bautista Agnilar en el de D. Juan 
Cabrera Valero, D. Diego Ecija Pe
rez en el de D. Isidro Molins More
no y 0. Francisco Maldonado en el 
de D. Santos Maria Pego, respecti
vamente y por los distritos de Cór
doba, Montilla, la Rambla, Binojoaa, 
Cabra, Montoro, Pozoblanco, Priego 
y Lacena.

Seguidamente se procedió á la 
elección do Vicepresideme de la Co
misión provincial, para cuyo cargo 
faé elegido por unanimidad el señor 
D, Mariano Lopez Mogrovejo, que 
iamadiatamente tomó posesión da él.

Dada cuenta de la Real órden da 
8 de Abril último devolviendo el pre
supuesto adiciona! al ordinario de es
ta provincia, correspondiente al ejer
cicio de 1883 á 84, para que queden 
eliminadas dal mismo varias coosig- 
nacionaj, se acordó oamplimentar 
en todas sus partes dicha real diapo- 
sicí^ju y que al hacer la devolución 
del presupuesto rectificado se supli
que con el mayor lotarés al Gobier
no de 3. M. se .sirva autorizar la 
continuación de la oonstrnacion de 
ostpateras, restableciendo las consig
naciones eliminadas, en evitación de 
mayores perjuicios.

Acto segnido y por iniciativa de 
la presidencia, se procedió á reorga
nizar las comisiones permanentes de 
la Diputación, dando entrada en 
ellas á los Sres. Diputados interinos 
que res pao ti vatnnte reemplazan á 
los suspensos que las formaban ante
riormente.

Gou lo que terminó la sesteo de 
este dia.—El Presidente, Tomás 
Conde.—Los Diputados Secretaries, 
Francisco da Paola Dalgado, Rafael 
Melando.

Extracte de loa acuerdos tomado# 
por la expresada Corporación eo 
sesión extraordinaria del 41 dé 
Setiembre de 1881.
Praildeacia dal Sr. QabarMdofi
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Señorei qoê tsiatiefon;
Conde y Luque, Delgado, Cama- 

filio, Aguilar, Lopez Mogrovejo, Cas* 
tifieira, Serrano Ruiz, Linares, Mal- 
donado, Alcalá Galiano, Moreno Cla
veria, Blanco Alcalde, Gracia Mena, 
Melendez, Marqués de la Córte, Cam
pos. Melendo, Eoija, Molina Ma
dueño, Fuentes; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anttrior, quedaron aeordados los par
ticulares ti giren tes:

Proclamar Diputados provincia
les 4 los Sr*‘8, D. Juan José de la 
Bastida, D. Antonio Molina Madneño 
y D. Rafael Navarro y Guerra, por el 
distrito de Montoro, á D. Francisco 
Puentes Calderón por el de Montilla 
y D. R^rnoc Osboa y A«en8io por el 
de Hinojosa, de los cuales tomaron 
en el acto posesión de eos cargos los 
Bañares Molins Madneño y Enentes 
Calderón.

Aprobar los acuerdos adoptados 
por la Comiaiun provincial en asun
tos de la competencia da la Diputa
ción durante el mes de Abril último 
é excepción del contenido en el ac
ta del día 34 de dicho mea, cunsig- 
baudo una cantidad con destino al 
‘‘cgalo de una espada de honor para 
fil Comandante de la Caja de reclutas 
de asta provincia, D. Joaquín San
cristóbal, qne fué desechado por ma
yoría en votación ordinaria y salvan
do su voto los Sre*. Blanco Alcalde, 
Alcala Galiano, Melendo, Marqués 
de la Córte y Melendez en los que se 
refieren a obras por Administración, 
°^yo& picBapoestos exceden de 3000 
pesetas y a la subasta del servicio de 
bagajes.

Aprobar los de la misma Índole 
eontenidos en las actas de las sesio
nes celebradas por la Comisión pro
vincial durante el mea de Mayo próo- 
Bimo pasado, á excepción del que se 
adoptó en la del 26, relativo à la con- 
œsion de un donativo de 375 peso- 
'M. À la lamilia del difunto Sr. Ba
ron de Fuente de Quinto, que fué re
vocado por unanimidad, reiterando 
J®* Sres. Marqués de la Córte, Me- 
londo y Blanco Alcalde la salvedad 
^0 sus votoe respeotivos en lo que 
•® refiere A aprobación de cuentas 
^« obras por administración qne ex- 
Ofidan de 3000 pesetas de gastos.

Disponer que al hseetse los nue
vos ifiventarios da todos loa muo- 
“}fi8 y efectos propios de la Dipata- 
®^vn qae gg hallan en los edificios 
P’'oviûoial68 de todas clases, sean 
^Breados y sellados con el timbre 
j® la Diputación provincial y que 
*°* gastos que esto oossione se abo- 
úen con cargo A la consignaeion de 
’Qipreviatos do cada establecimiento 
® ®diúcio y en su detecto A igual 
®°®Bignaúion del preaupaesto pro- 
’Incial.

Aprobar loa consignados en las 
l^p ^? ^* sesiones celebradas por 
*CotnigÍQa provincial en el mes de 
ünlo último, salvando su voto loa 
^ú'ires Melendo, Blanco Alcaide, 

^ «fendez, Alcalá Galiano, Marqués
1' Córte y Moreno Claveria en el 
« se manda recrecer en el próxi- 
7*”**®*’^ adioioaal de la pro-

en feúQQO peieUi la partid* do

» obras en el edificio qne oenpsn 1as 
, ofloinas de la Diputación, con desti

no al deoorado del salon alto de se-
, sienes.
| Aprobar los adoptados por la Co* 
j misión provincial en el mes de Julio 
> próximo pasado, aunque con las aal- 
j vedados indicadas al principio de los 
j señorea Melendo y Marqués de la
: Corte.
1 Aprobar los acuerdos de la Gomi- 
i sion provincial, de la propia índole, 
■ coatenidos en las actas del mes de 
I Agosto último, y que sa participe al 

Gobierno de S. M., para au aproba
ción si la mereciere, el relativo al 
nom-bramiento de Contador de fon
dos provinciales hecho A favor de 
D.Mannel Conde j Soulsret,

| Conceder, por mayoría y en vota
ción ordinaria, la subvención solici
tada por D. Pedro Taquera, A nombre

I de la compañía de ferro-carriles an
daluces para la linea de Ecija á Córdo
ba, de diez mil pesetas por cada kiló
metro que reoorra dentro de esta pro
vincia desde el límite con la de Se
villa hasta esta capital, y elevar es
te acuerdo A la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober 
nación. Los Srea. Blanco Alcalde, 
Melendo, Alcalá Galiano, Marqués 
de la Corte, Linares, Melendez, Mo
reno Clavería y Maldonado hioieroo 

. Constar la salvedad de sus votos y 
su no conformidad con el anterior 
acuerdo.

j Restablecer las Hijuelas de ex
pósitos de Aguilar, Cabra, Fuente 
Obejuna, Bujalance, Palma del Rio, 
Pozoblanco, Priego y Puente Gañil,

1 debiendo Hevarse A efecto desde lua- 
go su reinstalación, y que A este fin 
se forme un presupaesto extraordi
nario.

Gou lo que terminó la sesioa da 
este día.—El Presidente, Tomás Con- 
de.-Los Diputados Secretario#, Fran- 
eisoo de P. Delgado, Rafael Meleodo.

Núm. 1076.
Admiaistracioa de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

«Ministerio de Hacienda.—-Real 
Órden,

! limo. Sr.: He dado cuenta á 
S, M. el Rey (q. D g.) de la ins
tancia elevada por la casa Osacar, 
Hermanos, del comercio de San 
Sebastian, (Guipúzcoa) solicitando 
la celebración de un concierto para 
el pago del impuesto transitorio y 
recargo municipal que grava el 
azúcar de producción nacional, por 
el que devengue el azúcar elabora
do en la fábrica de su propiedad 
con mieles de cañas procedentes de 
las Antillas.

i En su vista, y del expediente 
instruido por esa Dirección gene
ral:

, Considerando que no existiendo 
■ dato# bastantes para determinar 
j un tipo medio de producción en 

a^úcAr en relioíoa i la gridnaolon

ó densidad de las mieles importa- t 
das, es indudable que no puede ee- 
ñalarse actualmento un precio pa- ; 
ra el concierto por la fabricación j 
de que se trata, porque si fuese ' 
elaborado le rechazarán los fabri
cantes, no conaiguiéndose resulta
do algún, y si por el contrario se 
fijase uno bajo,se perjudicarían los 
intereses del Tesoro con tanta ma- | 
yor facilidad, cuanto qne no están 1 
do sujetas á ningún derecho de i 
introducción las mieles de caña | 
procedentes de las provincias ul- j 
tramarinas, podría hacerse la fa- j 
bricaoion en gran escala, y utili- . 
zando las mieles mas ricas en azú- i 
car con el fin natural de obtener el 
mayor beneficio posible-, y

Considerando que por lo tanto ; 
no procede resolver sobre el con- . 
cierto hasta que reunidos los datos 
necesarios por los sucesivos ensa
yos propuestos por la Dirección ge
neral de Aduanas, pueda estable
cerse en forma acertada y equita
tiva,

S. M., conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y la de Aduanas, se ha servido 
aprobar las siguientes reglas enca
minadas al fin indicado, y á regu
larizar la vigilancia é intervención 
de las públicas de que se trata.

1 .* Las fábricas que se estable
cieren para la elaboración de azú
car oon mieles de caña procedentes 
de las provincias ultramarinas de
berán solicitar próviamente la li
cencia á que se refieren loa artícu
los 3 * y A.” de la instrucción del 
impuesto, fecha 14 de Abril de 
1878. 

2 .* La misma licencia deberán 
solicitar las fábricas ya estableci
das para la elaboración de azúcar 
con caña ó remolacha cuando se 
dedicaran á su frabricacion con las 
mieles expresadas.

3 .‘ Los fabricantes que omitie
ren este requisito incurrirán en las 
penalidades que determinan los ar
tículos 2S y 31 en sus casos pri
meros,

4 ." Los expresados fabricantes 
deberán observar en todo loa pre
ceptos de los capítulos 3.' y A." de 
la instrucción del ím puesto; enteu- 
diéndose que las reglas respectivas 
á la introducción é intervención de 
la caña serán aplicables á las mie
les, y que el cargo provisional que 
el articulo 25 fija en un 15 por 100 
del peso de la caña será de un 30 
por 100 respecto de las mieles,

5/ Tambien será aplicable lo 
prevenido en los capítulos 5.*, 6,*y 
7.’ de dicha instraoccion; enten- 
diéndose qne la penalidad que esta
blecen los artículos 28, en su caso 
4.* y 30 se refieren asimismo á las 
mieles.

0/ Las Aduanas por donde se 
ré*no9D íotrodueoionei de miele» 

facilitarán é las Delegaciones de 
Hacienda respectivas una nota de 
les importancíones realizadas, per
sonas que verifican los despachos 
y cantidades introducidas, acom
pañando á esta nota una muestra 
cerrada y sellada de cada partida 
de las mieles que se introduzcan.

7.' Las Delegaciones de Hacien
da dispondrán qne por el Inspector 
farmacéutico de la provincia se 
analicen dichas muestras para de
terminar su densidad ó graduación 
y clase, su riqueza en azúcar y el 
reudímiento industrial probable de 
este producto, remitiendo inmedia
tamente á la Dirección general de 
impuestos un resúmeo demostra
tivo del resaltado de cada análisis.

Y 8/ Los introductores de míe* 
tes oon destino á la bunifioaciou de 
vinos ó á la elaboración de aguar
dientes ó licores se limitarán A dar 
conocimiento de la introduocioo á 
la Administracioa de Propiedades 
é Impuestos de la provincia res
pectiva, á fin de que pueda vigilar 
su ulterior destino si to estimare 
necesario.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios Guarde á V. L 
muchns años. Madrid 7 de Octubre 
de 1884,—Goa-Gayon.>

UUlTÁUllUtlS.
Núm. 1075.

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar del Rio.

Don Francisco Aguilar Garoía, pri
mer Teniente de Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que próxima la 

época en que la Junta pericial ha 
de ocu parse de los trabajos corres- 
pondientes para la formación del 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de esta villa y 
su término, que ha servir de base 
á la confección del repartimien
to respectivo al año económico de 
1885 á 86, el Ayuntamiento de mi 
interina presidencia ha acordado 
señalar el plazo de treinta dias á fin 
de que todos loa contribuyentes, 
tanto vecinos como hacendados fo
rasteros y los colonos, presenten 
en la Secretaría de elite municipio 
las relaciones juradas que están 
prevenidas, A cuyo efecto se ad
vierte: que las alteraciones de domi
nio que hayan tenido lugar han ''e 
acreditarse p^r medio de doeumen- 
to fehaciente en que conste haber 
sati6f»¡cho á la Haoien la el derecho 
devengado y su inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Y para la general intéligóncía 
se fija el presente en Almodóvar 
del Rio á 20 de Noviembre de 1884. 
—Francisco Aguilar.—-Antoaig 
Uced*! Secretariat
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Núm, 1Ô5Ô.
Juzgado de instrucción 

de Estepa.

Don Reynaldo Esponera, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de instruooion de esta villa 
y su partido.

En virtud del presente se cita, 
llama y emp’nza A Juan Giral
dez Arroyo, de veinticuatro años 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de Osuna, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto 
en la <Gaoeta de Madrid» y <Bole' 
tiñes oficiales» de esta provincia. 
Málaga, Granada y Córdoba, com
parezca en los estrados de este Juz
ga lo 4 prestar deolaraoion en el 
sumario criminal que se instruye 
por lesiones al mismo Juan Giral
dez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya tugar.

Dado en Estepa á quince de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Re) naido Espojera. 
—Auto mi, Francisco Amarante,

Núm. 1064.

Juzgado de primera iastau» 
da da Baena.

D, Eugenio Márquez de Rede, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Hago saber: que en autos de jui- 

oio ordinario seguidos en este Jua
gado y de que se hará expresión, se 
ha dictado la sentencia que contie
ne lo siguiente:

tEu la villa de Baena, á diez y 
siete de Noviembre de mil ochocien
tos echen ta y cuatro, el Sr. D. Eu
genio Márquez de Roda, Juez de pri
mera instancia de la miemayeu par
tido, habiendo visto estos tutos de 
iaicio ordinario de mayor cuantía 
segnidos entre partes, de la una el 
menor D. Bhfael Alcalá y Buelga, de 
esta veomdad, representado por su 
curador para pleitos D. Amando Ro
driguez y hoy D. José de Friego, 
Procurador de este Juzgado y bajo 
la dirección del letrado D. Valeria
no Valero, y de la otra 0.* Maria Jo
sefa Albuio y Tarien y sus hijos don 
Mannet y D.* María Lucio Villegas y 
Albino, muger esta de D. Mariano 
Morote y García, constituidos en re
beldía sobre declarar que la herencia 
del finado D. Diego Alcalá y Lum
breras, es gravosa y perjudicial ásu 
menor hijo el D. Bifaal, y en su con- 
secuencia concederte permiso para 
que pueda desampararía y renun- 
oiarla y que se aloe el embargo de 
bienes practioados á indicada menor 
á instancia de loa demandados, co
rno hijo y heredero del D. Diego Al
cala,y Fallo: Q^e declarando como 
declaro que Ia kerenoia de D. Diego 
Aloalá Lumbrera! es gravosa y per- 
iRdísialáia ^q menpr Li Rafael

Atoalá Buelga, debo autorizar y au
torizo al mismo para que la desam
pare y renunoi’, mandsuco que he
cha dicha renuncia se aloe el embar
go de bienes practicado al mismo en 
los procedimientos de apremio que 
se siguen á lusunum de D.* Josefa 
Arbino y aus hijos contra D. Fraa- 
oiseo Alcalá Lumbrerss y los hijos 
bel D. Diego Alcalá, dejándolosá su , 
disposición con exoress oondena- 
oien de costas á los demandados eu : 
este juicio. >

Y por esta mi sentencia que se 
notificará á las partes y publicará 
en el ■Boletín oficial» de cata pro
vincia y <Gaceta de Madrid» y ea 
los estrados del Juzgado, atendida 
la rebeidiade loa demandados defini
tivamente juzgando asi lo pronnuoio, 
mando y firmo. Eugenio Márquez 
de Roda. '

Y para la public^oiou de dicha 
sebtencia se expide el preaeute en 
Baena á diez y siete de Noviembre 
ae mil ochocientos ochenta y cua- j 
tro.—Eugenio Márquez.—El actua
rio, José SantfeUO y Espejo.

Núm. 1078.

Comisaría de Guerra *
de Córdoba. j

~ !
Factoría de Subsistenoiaa. ’

Nota de las compras de artículos 
de inmediato consumo, verifica- ¡ 
das durante la 2,'deccna del mes 
de la fecha.

Precios ’

Pesetas

Artículos. ;

Trigo, setenta y cinco hec- 
tóiitros 19*30 !

Cebada, trescientos treinta j 
y tres id, 10*90 i

Paja, quinientos quintales 
métricos 4*20

Córdoba 20 de Noviembre de 
1881.--El Administrador, Epifanio , 
Parraverde. - V.” B.’: El Comisario 
de Guerra inspector, José Boza. {

Factoría de Utensilios.

Nota de las compras de artículos ' 
de inmediato consumo, verifica- í 
das durante la 2.* decena del mea ' 
delà fecha.

Precios í

“ Í
Pesetas ’

Artículos. 1

Aceite petróleo, oohenta y ^, 
cuatro litros á 0*70

Córdoba 20 de Noviembre de 
1884.— El Administrador, Epifanio : 
Parraverde.-V.* B.’: El Comisario ; 
de Guerra Inspector, José Boza,

Núm. 1077.
Don José Freiva de Mestres, Te- 

niente del segundo batallón del 
regimiento infantería de Minda- * 
nao cúm. 56 y Fiscal nombrado * 
por el señor Coronel del mismo. ^ 

Eu uso de las fecultadea que ' 
las ordenanzas de) ejército me con- ; 
ceden como Juez Fiscal de la su- , 
maria instruida contra el soldado í 
Cristóbal Cabello Lucena por el de- 
lito de no haberse presentado á la • 
revista anual, por el tercer edicto ! 
cito, llamo y emplazo 4 dicho sol- í 
dado para que en el término de 1 
diez días comparezca ante el señor ' 
primer Jefe del batallón depósito de 
Córdoba número 39, con objeto de ' 
responder á los cargos que por las ; 
circunstancias expresada» puedan 5 
hacérsele; en la inteligencia que de ; 
no verificarlo se le seguirá la ( aa- j 
sa en rebeldía, y como tal, juzga- ] 
do Con arreglo á ordenanza. 1

Y para que este edicto tenga la ' 
debida publicidad se insertará en ’ 
el <Bolet:n oficial» de la provincia J 
de Córdoba, ’

Mahoo tres de Noviembre de 
mil ochocientos oohenta y cuatro. 
— José Freiva. f

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoha.
En este día has ingresado en 1* 

Gaja de ahorres 18.939 Eva. por 58 
impoaíoiones de las cuales son nue- , 
vas 7 y se han sa tie lech g 27.590'35 
Rvn, à solicitud de 8 imponojitee, , 
3 de elles per saldo. I

Córdoba 16 de N oviembre de 1884. ‘ 
Per el Director, Rufino Gomez. *

AN U N GlO&i.

LE yES ELECTORALES 
de Diputados a Cônes y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor ue 
loa Ayuntamieníoa y do los Juzga

dos lüUülcip&lea..
Acaban de ponersó á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularies para 1 
todas las operaciones que en dichas j 
leyes se previenen. ’ 

Su precio, ana peseta. |
Loa pedidos al Administrador de I 

<E1 Consuitor,» plaza de la Villa, 4. ! 
bajo, Madrid,

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en los juicio» de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir ! 
los Juzgados municipales, por don 1 
Fermín Abella, Abogado y Diiector 1 
del periódico <B1 Consultor de los |

Ayuntamientos y deles Juzgado! s 
municipales,» ü

Aoaba de poaerse á 1» vento la | 
i^aiato eüfiíoai 116 wte iaportoato j

libro pata tuo de los Juzgados mo- 
nicipalbu, que se ha ajaSluJy en tóJ-J 
á la ley de Enjaíciamiento criminal 
de 14 de doptiembto ue 1832, usi co
rno n Ias leyes de Impronta, Aguas, 
tari Y demás disfosmicues nuvísi- 
mes quo con esa materis tienen re
lación.

Contiene, además de las nporiu- 
raa explicaoiosee sobre com pe toa- 
cu de dlcPoe Juzgacus y furcia co 
p receder úu lus actuaemuns para el 
castigo de t.>da eluau do iakae y de- 
Ltos, extensoe y oumpIeUa Íurmult.- 
noa pan los jaioloe de faitea y para 
las diligencias proJumuarea leí su
mario, y, por último, el Ub. 8.* del 
Código pmiat, que pru»cnbe lea pe* 
11*8 correspondientes.

La circuatianciaa de haberse 
trotado ya cuatro numerosasedicio- 
108 ce este Manual demuesua su 
iadadable utilidad, especialmente 
para los lancieuarioa a quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ra,; ea 
holandesa, 14.

Lus pedidor al Administrad ir de 
«ËI Consultor de los Ayuutamiealoa 
y da loa Juzgados municipales.» Pu
za de la Villa, 4, Madrid,

MANUAL 
de arriendos y prostamoa seguido de 
Jos íurmularios correspoaaientos á 
estos contratos por D, Feimin Abella» 
a boga lo y director del periódico «El 
Consult jf de los Ayuntamientos > 

de loo juzgados municipales.»
Acaba de publicarse esta obra 

utifisim* para los jirupictanoa, coxo- 
nos, aparceros, inquiiiaos, alquila' 
001)8, uentratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ras, induetnaies, artistas, muzos de 
servicio, posaderos, foudistas, pres
tamistas, prestatarios, índustrialea 
comerciantes, y, en una palabre* 
para luúo 61 mundo, parque muy pe* 
caa serán las personas que aou aso 
ú o;ro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida e# 
los contratos da anendamientos 
de préstamo y los qae á ellos sa-jleá 
ir unidos

En esta obra, de 600 págínaii 
hemos reanido tuda la doctrina / 
disposiciones legales que import* 
conocer respecto de ambos contrahi* 
que presentamos unidos en un iibh> 
jior la gruu icUoion y semejanza q*^^ 
tienei, entia si. En el primor timi^ 
86 exponen las nociones necesaria* 
robre los oontratos y obligaciones áb 
general, y ai fit il de e a o a uno dejo* 
títulos coubagradus á exponer co3 
toda exteusiou la teoría de ios s^" 
liandos y de los préstamos, preset' 
tamos todos ius íormuianos corr^' 
pondiontes, asi para los docuaxeut'^* 
un que suelen consignaise estos oo^' 
tratos, como para los juicios do de^' 
huelo y ejecutivo, qas son los 
principalmente sirven para obligé 
al cumplimiento de las obliga^k^®^ 
por ellos creadas, 4

Responde el libro, como »0 
pensamiento eaeucialmenta pf^5® », 
en que se inspiran tocias Ias prodo 
Clones del autor, el da faciht*^ 
celebración de los oonLatos 400 
todía y evitar Juego de ®®^®^^*»f» 
que surjan pleitos y litigios, o** 
cando cuales son Jos darechoa y 0 
bares de los coatratantes. ^ , ^j 

Precios: en rústica, 5 paséis!' 
holandeta Ü.

Los pedido! al Administrador 
«Ki Consultor» de los Ayant»mJ*“ 
tos. Plaza de la Villa, á, bajo, M 
drid.

Mit <« *PlrJÍ« #6ÍMHÍ>M
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